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Señor                                                                                               
                                                                         
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO
Villavicencio Meta
Ciudad
fam02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co,
 

Referencia:           FIJACION DE ALIMENTOS, CUSTODIA Y REGIMEN
DE VISITAS

Radicado:              No. 2023-00273
Demandante:         JUAN JOSE DDERLEE RODRIGUEZ
Demandada:          MARIA JOSE CHIRIVI REYES  
    
ELAINE ESTHER GUTIERREZ CASALINS, mayor y vecina de la ciudad de San José del
Guaviare, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi correspondiente
firma, Abogada en ejercicio, obrando en calidad de Apoderada de la demandada Señora
MARIA JOSE CHIRIVI REYES, también mayor de edad y vecina de Villavicencio Meta,
identificada con la cédula de ciudadanía No.1.006.876.452, expedida en Villavicencio Meta,
conforme a poder conferido, por medio del presente escrito me permito contestar la demanda
de la referencia, dentro de los términos de ley, así:

EN CUANTO A LOS HECHOS
Primero: Es parcialmente Cierto. Lo Cierto, el nacimiento del menor JOSE MATHIAS
DDERLEE CHIRIVI el día 22 de junio de 2019 y lo no cierto que, entre el Demandante y mi
representada se mantuvo una relación sentimental, toda vez que para la fecha de concepción
del menor JOSE MATHIAS, mi representada contaba con escasos 15 años edad, es decir, era
menor de edad y por lo demás no tenía la madurez emocional que se requiere para esta clase
de relaciones.

Segundo: Es Cierto

Tercero: Es parcialmente Cierto, Lo Cierto que, cuando el Demandante se enteró del estado
de embarazo de mi Representada efectivamente, esta contaba con cuatro (4) meses de
gestación. Y lo no Cierto, es que haya sido mi poderdante la que le comunicó su estado de
Embarazo; el demandante fue informado por sus padres.

Cuarto: Es Cierto.

Quinto: Es Cierto, no obstante, se tiene que indicar, que el Demandante llegó sin bañarse y en
estado de embriaguez a reconocer a su menor hijo y se excusó por este hecho con el
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Señor                                                                                                                                                                          
JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO  
Villavicencio Meta  
Ciudad 
fam02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, 

 
Referencia: FIJACION DE ALIMENTOS, CUSTODIA Y REGIMEN DE 

VISITAS 
Radicado:  No. 2023-00273 
Demandante:    JUAN JOSE DDERLEE RODRIGUEZ 
Demandada:  MARIA JOSE CHIRIVI REYES   
      
ELAINE ESTHER GUTIERREZ CASALINS, mayor y vecina de la ciudad de San 

José del Guaviare, identificada civil y profesionalmente como aparece al pie de mi 

correspondiente firma, Abogada en ejercicio, obrando en calidad de Apoderada de 

la demandada Señora MARIA JOSE CHIRIVI REYES, también mayor de edad y 

vecina de Villavicencio Meta, identificada con la cédula de ciudadanía 

No.1.006.876.452, expedida en Villavicencio Meta, conforme a poder conferido, por 

medio del presente escrito me permito contestar la demanda de la referencia, dentro 

de los términos de ley, así: 

EN CUANTO A LOS HECHOS 

Primero: Es parcialmente Cierto. Lo Cierto, el nacimiento del menor JOSE 

MATHIAS DDERLEE CHIRIVI el día 22 de junio de 2019 y lo no cierto que, entre el 

Demandante y mi representada se mantuvo una relación sentimental, toda vez que 

para la fecha de concepción del menor JOSE MATHIAS, mi representada contaba 

con escasos 15 años edad, es decir, era menor de edad y por lo demás no tenía la 

madurez emocional que se requiere para esta clase de relaciones. 

Segundo: Es Cierto 

Tercero: Es parcialmente Cierto, Lo Cierto que, cuando el Demandante se enteró 

del estado de embarazo de mi Representada efectivamente, esta contaba con 

cuatro (4) meses de gestación. Y lo no Cierto, es que haya sido mi poderdante la 

que le comunicó su estado de Embarazo; el demandante fue informado por sus 

padres. 

Cuarto: Es Cierto. 

Quinto: Es Cierto, no obstante, se tiene que indicar, que el Demandante llegó sin 

bañarse y en estado de embriaguez a reconocer a su menor hijo y se excusó por 

este hecho con el argumento que acababa de salir de una fiesta. 

Sexto: Es Cierto 

Séptimo: Contiene pluralidad de situaciones fácticas, no obstante, se tiene lo 

siguiente:  

Es Cierto que la comunicación entre el Menor JOSE MATHIAS y el Demandante se 

vio reducida en razón a que el menor estaba emocionalmente afectado por el 

abandono del padre y es así, que cada que se intentaba establecer comunicación 

telefónica con el Menor este, se negaba y expresaba su voluntad de no querer pasar 

al teléfono.  
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De otro lado no es Cierto que mi Poderdante resida en Bogotá y que haya entregado 

la Custodia de su menor hijo a sus padres, toda vez que la custodia siempre ha 

estado en cabeza de mi Poderdante; cosa distinta es que ella, desde el mes de 

enero de 2021 a noviembre de 2023, adelantó estudios en el Colegio Odontológico 

Colombiano, en el Municipio de Chía, no obstante, mi Poderdante todos los fines de 

semana viajaba a la ciudad de Villavicencio para compartir con su menor hijo. Se 

resalta que desde el enero de 2024 mi poderdante estudia en la ciudad de 

Villavicencio Meta, cursando estudios de inglés. De otro lado, el Demandante 

igualmente cursaba estudios fuera del País. Se anexa certificación del Servicio 

Puerta a Puerta que le prestaba el Servicio de transporte semanal a mi Poderdante  

No es cierto que los abuelos maternos se nieguen a que exista una comunicación 

permanente entre el menor y su padre; cosa distinta es que el menor en ocasiones 

no quiera hablar con su padre. 

Es cierto que el Menor JOSE MATHIAS se refiere a sus abuelos maternos como 

mamá y papá y ello obedece su señoría porque en el seno del hogar donde vive el 

menor, en el cual se ha desarrollado, desde sus primeros años de edad, escucha a 

su madre, a sus tías de escasos 14 y 7 años edad, decirle a los señores ANDREA 

DEL PILAR REYES CARRION y JOSE CHIRIVI PINZÓN, MAMI y PAPI, y es obvio 

que el menor desde su nacimiento es lo que ha aprendido y por lo demás pasa por 

el alto el Demandante que, los menores repiten todo lo que escuchan y lo que JOSE 

MATHIAS ha escuchado desde que tiene uso de razón es que a sus abuelos 

Maternos, se les llama por mami y papi y es obvio que repita lo mismo, no obstante, 

el menor JOSE MATHIAS tiene claro quién es su padre Biológico. Nunca se le ha 

obligado a JOSE MATHIAS a decirle mamá o papá a sus abuelos maternos, es un 

acto espontaneo y aprendido del vivir y compartir diarios con ellos, JOSE MATHIAS 

tiene claro los roles de la familia; es así que identifica claramente que Mamá Andrea 

es la abuela Materna y que Papi José es el abuelo Materno, como también que sus 

padres son el Demandante y mi Poderdante. De otro lado, está comprobado 

científicamente por estudios y pruebas, que esta situación no afecta en nada al 

menor, por tanto, esta afirmación del demandante es irrelevante y su preocupación 

debería enfocarse en tratar de afianzar lazos fraternos con su hijo. 

No es cierto que el Demandante haya tenido claras sus obligaciones con su menor 

hijo y ello se afirma porque desde que el demandante está en TAMPA, solo ha 

enviado para gastos del menor en 7 oportunidades; nótese que el menor al día de 

hoy tiene 4 años y 8 meses de edad y solo ha recibido apoyo económico de su padre 

en 7 oportunidades desde su nacimiento y desde el mes de noviembre de 2023 no 

enviaba suma de dinero alguna para sufragar los gastos del menor, hasta el mes de 

enero de 2024 que aportó solo para gastos de educación y las veces que lo ha 

hecho ha sido por requerimientos de mi Poderdante y no por voluntad propia y 

siempre manifiesta que no posee recursos para sufragar los gastos del menor, 

argumentado su condición de estudiante, que es la misma condición de m 

Poderdante. 

Octavo: Es parciamente cierto, Lo cierto el bloqueo por parte de mi Poderdante de 

las redes sociales tanto al Demandante como a la madre de este, y ello obedeció a 

que ambos se dirigían a ella en forma ofensiva y grosera. Y lo no Cierto es que los 

padres de mi Poderdante hayan presentado dificultades con el Demandante, con el 

cual la comunicación ha sido escaza. 
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Noveno: No es cierto, los abuelos y padres de mi Poderdante, desde el nacimiento 

de JOSE MATHIAS, han sido participes y colaboradores en la crianza y 

manutención del menor, recuérdese que el Demandante embarazó a mi Poderdante 

cuanto está solo tenía 15 años de edad, y que, con ocasión a esta situación irregular, 

son ellos, quienes han asumido en su totalidad los gastos de manutención del 

menor. Se resalta que, cuando los Abuelos Paternos han decidido ir a visitar al 

Menor, a la casa de los abuelos de mi poderdante, los padres de mis Poderdantes, 

optan por llegar un poco más tarde de lo habitual a recoger al menor, con la finalidad 

de que los Abuelos Paternos puedan disfrutar a plenitud al menor y que su presencia 

en casa no interfiera en la visita, porque por obvias razones el menor es más 

apegado a sus abuelos Maternos, toda vez que son las personas a las que ha visto 

y con las que ha compartido desde de nacimiento. Se resalta que los Abuelos 

Paternos son incumplidos en el horario de visita del menor, toda vez que indican 

que llegan a una hora y llegan retrasados.  

Decimo: Es parcialmente Cierto. Lo Cierto que, el cuidado personal del menor 

JOSE MATHIAS, cuando mi poderdante estudiaba en el Municipio de Chía 

Cundinamarca, en el Colegio Nacional Odontológico, de lunes a viernes, estaba a 

cargo de su padres y abuelos que son las personas quienes le han brindado a esta 

su apoyo económico y moral para el sostenimiento del menor. Lo no Cierto, es que, 

mi Poderdante no haya tenido en cuenta las necesidades y cuidados del menor 

cuando decidió continuar con sus estudios, los cuales fueron interrumpidos por su 

Embarazo, por cuanto su menor hijo quedó al Cuidado de personas idóneas, quien 

mejor que sus padres para cuidar al Menor. Pregunto: ¿El demandante tuvo en 

cuenta esta situación cuando decidió irse a estudiar al exterior y dejar toda la carga 

y responsabilidad a mi Poderdante, siendo está incluso menor de edad para la 

época del nacimiento de su menor hijo? ¿O será que la responsabilidad del menor 

solo era de mi Poderdante? ¿será que el único que tenia a derecho a continuar con 

sus estudios y mi Poderdante tenía que abandonar sus proyectos? A todas luces 

una posición más que egoísta, irracional e ilógica. Mi poderdante era una menor de 

edad que tenía derecho a terminar sus estudios y prepararse para brindarle un mejor 

futuro a su hijo. 

Decimo Primero:  Es cierto. El demandante cuando mi Poderdante inició sus 

estudios estuvo pendiente del menor y lo visitaba dos veces por semana. Tal 

situación se mantuvo por espacio de unos 5 meses aproximadamente. 

Decimo Segundo: Es parcialmente Cierto. Lo Cierto que JOSE MATHIAS, 

presentó problemas respiratorios aproximadamente hasta los 6 meses de edad. Al 

día de hoy es una condición médica superara y lo no Cierto, es que, nunca hubo un 

acuerdo verbal respecto de la cuota de alimentos para el menor, y siempre había 

que requerir al Demandante para que suministrara pañales y leche, la cual no fue 

mucha porque mi Poderdante fue madre lactante exclusiva.  

Décimo Tercero: No es cierto, los inhaladores y esteroides a que hace alusión el 

Demandante, fueron indicados para uso del menor, por el Doctor OCAMPO, médico 

Pediatra, adscrito a la Medicina Prepagada MEDPLUS a la que se encontraba 

afiliado el Menor por cuenta de sus abuelos paternos. No obstante, el menor fue 

llevado de manera particular al médico pediatra, quien le suspendió los inhaladores 

y esteroides.  
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Décimo Cuarto: Es parcialmente Cierto. Lo cierto que el menor está afiliado a  la 

EPS FAMISANAR asumida por los abuelos maternos y que mi poderdante solo la 

haya utilizado en una o dos oportunidades la medicina prepagada a la que se 

encontraba afiliado el menor por parte de los abuelo paternos y ello obedece a que 

el medico tratante le indicó al menor Inhaladores y esteroides, los cuales en 

concepto del médico pediatra particular que lo trata, afecta el funcionamiento 

cardiaco, motivo por el cual mi Poderdante no utiliza el servicio de Pediatría para su 

menor hijo, por la medicina prepagada que asume el padre. Lo no cierto que, el 

menor JOSE MATHIAS no tenga un historial de citas medicas ni un adecuado 

control de crecimiento y desarrollo, ya que el hecho de que no asista al control por 

el Pediatra que presta servicios a través de la medicina prepagada no significa que 

el menor no asita a control médico. Se anexa historia médica del menor, en la se 

evidencia su control de desarrollo y crecimiento. 

Decimo Quinto: No es Cierto, ni mi poderdante ni la familia de esta han 

subestimado los problemas de salud del menor y este siempre ha estado en estricto 

control medico especializado y su madre ha tenido claro donde le prestan los 

servicios medico al menor. 

Decimo Sexto: No es Cierto, falta a la verdad el Demandante cuando realiza esta 

afirmación y omite indicar que en ocasiones no tiene en cuenta la diferencia de 

horario y realiza llamadas pasadas las 10:30 pm o 12:00pm hora colombiana, el 

cual no es el horario adecuado para realizar una llamada a un menor de edad que 

desde las 8 o 9pm ya está dormido.  

Décimo Séptimo: No es cierto, el demandante solo ha cancelado por concepto de 

matrícula, pensión y útiles escolares, del menor en las vigencias 2021 al 2024, la 

suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

TREINTA Y SEIS PESOS ($6.589.236) y respecto a la cuota de alimentos, solo ha 

aportado desde el 2019 al enero de 2024, la suma de DOS MILLONES 

DOSCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS 

($2.202.649.00), a razón de CUATROCIENTOS CUARENTA MIL QUINIENTOS 

OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS ($440.589,00) por mes, con los cuales solo ha 

cubierto 5 cuotas alimentarias, de los 4 años y 8 meses (56 meses de edad) que 

tiene el menor, No obstante, me atengo a lo que este logre probar toda vez que sus 

aportes no han  sido constantes y continuos. Se resalta que la cuota de $440.589, 

00, nunca fue acordada o pactada por las partes, sino que su cuantía obedeció a 

una liberalidad del Demandante, es decir, lo que a bien tuvo aportar, sin tener en 

cuenta las necesidades y gastos reales del menor. 

Décimo Octavo: Es parcialmente Cierto, lo Cierto, la solicitud que le hiciera mi 

Poderdante al Demandante del permiso para salir del país para su menor hijo, con 

la finalidad de poder salir con el niño y con la familia cuando se presentara la 

oportunidad incluso para que el menor visitara al Demandante. Lo no Cierto, que la 

negativa del permiso por parde del Demandante haya generado disgusto entre ellos, 

solo mi poderdante se limitó a exponerle los motivos por los cuales solicitaba el 

permiso.  

Décimo Noveno: Es Cierto, no obstante, el motivo para cancelar el viaje, obedeció 

a que mi Poderdante solo tenía de vacaciones durante esa Semana Santa, los días 

jueves, viernes y sábado, tiempo insuficiente para realizar un viaje al exterior. 
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Vigésimo: No es Cierto, mi Poderdante hasta el mes Noviembre de 2023 viajaba 

cada ocho (8) días desde Chía hasta Villavicencio, salía todos los viernes a las 

11:00 am y se regresaba los domingos a las 10:00pm, en servicio puerta a puerta. 

Desde el mes de enero de 2024, mi poderdante estudia inglés en la ciudad de 

Villavicencio. 

Vigésimo Primero: Es Cierto, los padres de mi Poderdante, se opusieron al viaje 

por cuanto no contaban con los recursos suficientes para enviar a su hija al Exterior 

en la fecha programada. Ahora bien, es cierto, que el demandante afirma asumir los 

gastos de su menor hijo y de mi poderdante, pero no es menos cierto que de igual 

manera se hace necesario que mi poderdante cuente con algún recurso propio para 

realizar el viaje.  

Vigésimo Segundo: Es parcialmente Cierto. Lo cierto, es que, por la corta edad de 

menor, lo ideal es que menor viaje con su madre, en razón a que aún depende de 

está para comer, bañarse, vestirse, ir al baño, entre otros, y por lo demás con sus 

abuelos paternos no existe esa confianza por parte del menor que le permitiera 

realizar el viaje con estos. Lo no cierto que, mi Poderdante impida que demandante 

y sus padres realicen visitas al menor; el padre puede visitarlo cuando desee 

siempre y cuando se programé el horario de visita con antelación y no interfiera en 

sus actividades académicas y sus padres lo hacen de manera esporádica sin 

restricción alguna.  

Vigésimo Cuarto: No es cierto, nunca se he han negado las visitas al menor por 

parte de sus abuelos Paternos o del demandante. 

Vigésimo Quinto: Me atengo a lo que se pruebe. 

Vigésimo Sexto: Es parcialmente Cierto, lo Cierto, la solicitud de la abuela paterna 

a la Abuela materna. Lo no Cierto que no haya obtenido respuesta por parte de la 

abuela materna del menor; se estableció un horario de visitas, el cual ha sido 

incumplido. 

Vigésimo Séptimo: No me consta, me atengo a lo que se pruebe. 

Vigésimo Octavo:  No me consta, me atento a lo que se pruebe 

Vigésimo Noveno: Es cierto, no obstante, se deja constancia que fue mi 

poderdante quien inicialmente solicitó ante el ICBF, la citación del demandante para 

efectos de fijar cuota de alimentos, custodia y regulación de demora, y una vez fue 

notificado de la citación, optó por acudir a un Centro de Conciliación particular para 

efectos de adelantar el trámite antes de la citación que le hiciera mi poderdante. Se 

adjunta citación enviada por mi poderdante.  

Trigésimo: No es cierto, no existe riesgo alguno de que el menor JOSE MATHIAS 

se afecte sicológicamente, pues tiene claro los roles de los miembros de su familia 

y la manipulación expresada no existe.  

Trigésimo Primero: No me consta, me atengo a lo que se pruebe. El menor JOSE 

MATHIAS se encuentra afiliado a la EPS FAMISANAR asumida por los padres de 

mi poderdante, al igual que todos los gastos de manutención y educación. 

EN CUANTO A LAS PRETENSIONES 

PRIMERA: Me opongo a esta pretensión, por cuanto por la escasa edad del menor, 

este aún requiere de los cuidados exclusivos de su madre y depende de esta para 
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el desarrollo de actividades cotidianas y en atención a que su padre no reside en 

Colombia, situación que no hace viable el compartir de manera cotidiana, por lo 

menos en estos momentos la custodia, por cuanto ello implicaría, interrumpir las 

actividades académicas del menor y de su madre. De otro lado como quiera que al 

día de hoy el Demandante no ha logrado acreditar su cumplimiento con la obligación 

alimentaria que tiene con su menor hijo, por expresa disposición legal consagrada 

en el artículo 129 del Código de Infancia y Adolescencia, mientras no cumpla o se 

allane a cumplir con esta obligación no será escuchado en la reclamación de 

Custodia y Cuidado personal, ni en el ejercicio de otros derechos sobre el menor, el 

que a la letra dice: (…)Mientras el deudor no cumpla o se allane a cumplir la obligación alimentaria 

que tenga respecto del niño, niña o adolescente, no será escuchado en la reclamación de su custodia 

y cuidado personal ni en ejercicio de otros derechos sobre él o ella. 

 

SEGUNDA: Me opongo a esta pretensión, por cuanto el demandante no ha 

acreditado el cumplimiento de sus obligaciones alimentarias con el menor. De otro 

lado como quiera que al día de hoy el Demandante no ha logrado acreditar su 

cumplimiento con la obligación alimentaria que tiene con su menor hijo, por expresa 

disposición legal consagrada en el artículo 129 del Código de Infancia y 

Adolescencia, mientras no cumpla o se allane a cumplir con esta obligación no será 

escuchado en la reclamación de Custodia y Cuidado personal, ni en el ejercicio de 

otros derechos sobre el menor, el que a la letra dice: (…)Mientras el deudor no cumpla o 

se allane a cumplir la obligación alimentaria que tenga respecto del niño, niña o adolescente, no será 

escuchado en la reclamación de su custodia y cuidado personal ni en ejercicio de otros derechos 

sobre él o ella.  

TERCERA: No me opongo a la fijación de una cuota de alimentos para el menor 

JOSE MATHIAS, porque más que una pretensión, es un derecho que se le está 

vulnerando al Menor JOSE MATHIAS, que amerita del restablecimiento de sus 

derechos, no obstante, la cuota de alimentos pretendida por del Demandante es 

irrisoria frente a los gastos del Menor, y en tal virtud, esta cuota solicito sea fijada 

en la suma de UN MILLÓN QUINIENTOS MIL PESOS ($1.500.000) mensuales, 

con un incremento anual teniendo en cuenta el IPC del año inmediatamente anterior. 

CUARTA: No me opongo a esta pretensión. 

QUINTA: No me opongo a que se reconozca en favor del menor JOSE MATHIAS,  

vestuario, el cual como se pretende por del Demandante no satisface las 

necesidades del menor debido a su corta edad y crecimiento significativo, lo que 

hace necesario para que se satisfaga este derecho, que se reconozcan cinco (5) 

mudas de ropa completa al año, distribuidas de la siguiente manera: una muda de 

ropa para la fecha de cumpleaños, dos mudas de ropa en navidad, una muda de 

ropa en abril y una muda de ropa en agosto, todas ellas por valor de 

CUATROCIENTOS MIL PESOS ($400.000) con un incremento anual teniendo en 

cuenta el IPC del año inmediatamente anterior. 

EXCEPCIONES PREVIAS 

Me permito presentar las siguientes excepciones previas: 

INCAPACIDAD O INDEBIDA REPRESENTACIÓN DEL DEMANDANTE 

Esta excepción debe prosperar por lo siguiente:  
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El artículo 100 del CGP, reza: 

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones 

previas dentro del término de traslado de la demanda: 

(…) 

4. Incapacidad o indebida representación del demandante o del demandado. 

(…) 

Pues bien, revisando los anexos de la demanda, se tiene que el poder otorgado por 

el demandante es insuficiente, toda vez que no otorgado conforme a las 

formalidades establecidas en el artículo 5 de la Ley 2213 de 2022, que a la letra 

reza: 

ARTÍCULO 5°. PODERES. Los poderes especiales para cualquier actuación 

judicial se podrán conferir mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o 
digital, con la sola antefirma, se presumirán auténticos y no requerirán de 

ninguna presentación personal o reconocimiento. 

En el poder se indicará expresamente la dirección de correo electrónico del 
apoderado que deberá coincidir con la inscrita en el Registro Nacional de 

Abogados. 

Los poderes otorgados por personas inscritas en el registro mercantil, deberán 
ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales. 

Se tiene que en el poder que el Demandante otorga a la Abogada, no se realiza 
conforme lo indica la norma transcrita anteriormente bajo en entendido que se 
confirió mensaje de datos y no se indica correo electrónico ni se acredita la 
trazabilidad del envió del mismo, o en su defecto, a falta de esta solemnidad no se 
realizó presentación personal del mismo. 

Nótese que en el mandato otorgado por el Demandante a la abogada no evidencia 

la cadena de envíos que corrobore que desde el email del señor JUAN JOSE 

DDERLEE RODRIGUEZ, juanjosedderlee@gmail.com, se haya enviado el aludido 

poder al correo de la doctora JOANA CAROLINA HENAO CHAPARRO, 

admin@emergenciasjuridicas.com, misma que deberá coincidir con la inscrita en el 

Registro Nacional de Abogados; adosando además, captura de pantalla en la que 

se verifique que el poderdante efectuó la remisión del poder debidamente otorgado 

al profesional del derecho a través de correo electrónico, determinando e 

identificando claramente las partes y el asunto, como tampoco se evidencia que,  

que el poder concedido en debida forma, contentivo de presentación personal, de 

acuerdo a lo dispuesto en el artículo 74 del Código General del Proceso». situación 

que impide tener certeza de la autenticidad del citado documento. 

Es así que, frente a esta omisión, el poder otorgado resulta insuficiente por no reunir 

los requisitos legales y es por ello que esta excepción debe prosperar  

INEPTITUD DE LA DEMANDA POR FALTA DE LOS REQUISITOS 

FORMALES  

Esta Excepción debe prosperar por lo siguiente:  

El artículo 100 del CGP, reza 

Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer las siguientes excepciones 

previas dentro del término de traslado de la demanda: 

mailto:juanjosedderlee@gmail.com
mailto:admin@emergenciasjuridicas.com
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(…) 

 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación 

de pretensiones. 

(…) 

A su turno, el articulo 82 del CGP, reza: 

Artículo 82. Requisitos de la demanda 

Salvo disposición en contrario, la demanda con que se promueva todo proceso deberá 

reunir los siguientes requisitos: 

(…) 

2. El nombre y domicilio de las partes y, si no pueden comparecer por sí mismas, los de sus 

representantes legales. Se deberá indicar el número de identificación del demandante y de 

su representante y el de los demandados si se conoce. Tratándose de personas jurídicas o 

de patrimonios autónomos será el número de identificación tributaria (NIT). 

(…) 

PARÁGRAFO PRIMERO. Cuando se desconozca el domicilio del demandado o el de su 

representante legal, o el lugar donde estos recibirán notificaciones, se deberá expresar esa 

circunstancia. 

Se tiene que, revisado el escrito de Demanda, no se indicó en domicilio ni 

identificación de la Demandante, ni mucho menos se dejo constancia expresa sobre 

el desconocimiento de esta circunstancia, situación que hacía inviable la admisión 

de la Demanda por ineptitud de la misma por falta de los requisitos formales de que 

trata el artículo 82 del CGP. En el libelo de la demanda solo se indica: (…) en contra 

de la señora María José Chirivi Reyes, madre del menor, (…) 

EXCEPCIONES DE MERITO 

Me permito presentar las siguientes excepciones de mérito: 

INCUMPLIMIENTO DEL DEMANDANTE CON SU OBLIGACIÓN DE 

SUMINSTRAR ALIMENTOS A SU MENOR HIJO. 

Se tiene que el menor JOSE MATHIAS tal y como se acredita con el registro civil 

de nacimiento aportado por el Demandante, nació el día 22 de junio de 2019, y en 

la actualidad cuenta con 4 años y 8 meses de edad, lapso de tiempo durante el cual 

el demandante no ha cumplido a cabalidad, como tampoco de manera constante y 

continua con su obligación alimentaria.  

Tal y como se indicó en la contestación al hecho décimo sexto  el menor inició su 

escolaridad en el año 2021 y el demandante solo ha cancelado por concepto de 

matrícula, pensión, transporte y útiles escolares, del menor en las vigencias 2021 al 

2024, la suma de SEIS MILLONES QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL 

DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS ($6.589.236) cuando lo gastos por estos 

conceptos sobrepasan considerablemente esta suma y respecto a la cuota de 

alimentos, solo ha aportado desde  junio del 2019 a enero de 2024, la suma de DOS 

MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL SEISCIENTOS CUARENTA Y NUEVE 

PESOS ($2.202.649.00), a razón de CUATROCIENTOS CUARENTA MIL 

QUINIENTOS OCHENTA Y NUEVE MIL PESOS ($440.589,00) por mes, suma de 

dinero, con la cual solo ha cubierto 5 cuotas alimentarias, de los 4 años y 8 meses 

(56 meses de edad) que tiene el menor.  

De todo lo anterior se deduce que los aportes económicos que ha realizado el 

Demandante para sufragar los gastos de su menor hijo por concepto de alimentos, 
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educación, vivienda (arriendo y servicios), vestuario, recreación, salud y demás, no 

han sido constantes y continuos. Se resalta que la cuota de $440.589, 00, nunca 

fue acordada o pactada por las partes, sino que su cuantía obedeció a una 

liberalidad del Demandante, es decir, lo que a bien tuvo aportar, sin tener en cuenta 

las necesidades y gastos reales del menor. 

Se define como alimentos en Colombia, o cuota alimentaria todo lo que el niño(a) 

necesita para su sustento diario, vivienda (arriendo y servicios), vestido, educación, 

atención médica y recreación, y todo aquello que el menor requiera para su 

desarrollo integral.  

Pues bien, se tiene que el Menor JOSE MATHIAS, inició su escolaridad a partir de 

los dos años de edad, esto es, en el año 2021, y que hasta este momento procesal 

solo se tiene acreditado que el Demandante ha cubierto parte de esos gastos y no 

en proporción del 50% tal y como lo señala el Código de Infancia y adolescencia; 

es así, como se tiene que los aportes realizados por el Demandante por este 

concepto, solo obedecen a una parte del porcentaje que le corresponde aportar.  

En cuanto a la cuota de alimentos, se tiene que por este concepto solo ha logrado 

acreditar el demandante que ha aportado 5 cuotas de alimentos a razón de 

$440.589, cada una, y se tiene que al día de hoy el menor tiene causadas 56 cuotas 

de alimentos.  

Frente al vestuario, se tiene que no se ha acreditado por parte del Demandante el 

cumplimiento de este pago. De igual forma, no se ha acreditado el cumplimiento de 

su obligación para con los gastos de recreación.  

Frente a la salud, si bien es cierto el demandante ha afirmado que su menor hijo se 

encuentra afiliado a medicina prepagada asumida por los abuelos paternos, se tiene 

que solo se acreditó la afiliación a partir del 1 de mayo de 2022 y hasta el 30 de abril 

de 2023. 

Respecto a vivienda (arriendo y servicios) el demandante jamás ha realizado aporte 

alguno por este concepto. 

Lo anterior para concluir, sin mas ambages jurídicos, que la obligación alimentaria 

no se encuentra cumplida ni satisfecha por el Demandante.  

Finalmente, y como se indicó en el acápite de las pretensiones como quiera que el 

Demandante no ha logrado acreditar su cumplimiento con la obligación alimentaria 

que tiene con su menor hijo, por expresa disposición legal consagrada en el artículo 

129 del Código de Infancia y Adolescencia, mientras no cumpla o se allane a cumplir 

con esta obligación no será escuchado en la reclamación de Custodia y Cuidado 

personal, ni en el ejercicio de otros derechos sobre el menor.  

Artículo 129 del Código de Infancia y Adolescencia, el que a la letra dice: 

(…) Mientras el deudor no cumpla o se allane a cumplir la obligación alimentaria 

que tenga respecto del niño, niña o adolescente, no será escuchado en la 

reclamación de su custodia y cuidado personal ni en ejercicio de otros derechos 

sobre él o ella.  

MALA FE DE LA DEMANDANTE. 

Esta excepción debe prosperar, en atención a que el Demandante de mala fe y con 

pleno conocimiento de que los padres de mis poderdantes, son quienes han 
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asumido en representación de mi Poderdante, los gastos de manutención del 

menor, no obstante ello, pretende inducir en error al Despacho, al indicar que, 

siempre ha cumplido a cabalidad con su cuota alimentaria, lo cual no es cierto ni ha 

logrado probar, y pretende por lo demás deslumbrar al Despacho con el ofrecimiento 

de gastos de pasajes, alojamiento y alimentación para su menor hijo y de mi 

Poderdante, en el exterior, cuando no ha sido capaz de cumplir con su obligación 

alimentaria durante los 4 años y 8 meses de edad que tiene su menor hijo. Se debe 

inferir entonces, ante la insistencia del Demandante de asumir y sufragar estos 

gastos que son significativos económicamente hablando, que tiene disponibilidad 

económica de manera directa o indirecta para cumplir con su obligación alimentaria 

y no lo ha hecho de manera deliberada e injustificada por lo demás. No se puede 

limitar las necesidades básicas del menor se van a satisfacer con un viaje al Exterior, 

eso es absurdo. 

En igual sentido pretende el Demandante inducir al Despacho en error cuando 

afirma que su menor hijo siempre ha gozado del servicio de medicina prepagada, lo 

cual no es cierto, en razón a que tal y como de evidencia con el documento aportado 

con la demanda, solo se acreditó afiliación a partir del 1 de mayo de 2022 y hasta 

abril de 2023; otra afirmación con la se pretende deslumbrar al Despacho, en razón 

a que el servicio de medicina prepagada resulta ser un valor agregado y privilegiado 

para un sector de la sociedad. No obstante, llama poderosamente la atención, el 

hecho de que se afirme que el menor se encuentra afiliado a MEDICINA 

PREPAGADA pero que no se indique a que EPS lo tiene afiliado el Demandante, ni 

por cuenta de quien, en razón a que para afiliarse a MEDICINA PREPAGADA 

necesariamente se debe estar afiliado a una EPS. 

 EXCEPCIÓN GENERICA 

De conformidad con el artículo 282 del CGP, solicito que se reconozcan, todos 

aquellos hechos que configuren excepciones y que resulten probados dentro del 

proceso.  

PRUEBAS 

Solicito al señor Juez, se tengan, se decreten y practiquen las siguientes: 
 
DOCUMENTALES 
 
1.- Registro Civil de Nacimiento de la Demandada 
2.- Fotocopia de la Cédula de Ciudadanía de la Demandada 
3.- Copia de las consignaciones realizadas por el Demandante por concepto de 
cuota de alimentos 
4. Relación de pagos realizados por el demandante por concepto de gastos de 
educación 
5.- Relación de gastos mensuales del menor 
6.-Certificación de servicio de Transporte Puerta a Puerta 
7.- Certificado de estudios de JOSE MATHIAS. 
8.- Historia Clínica de Control y Crecimiento del Menor JOSE MATHIAS 
9.- Certificación de Afiliación a Salud del Menor JOSE MATHIAS 
10.- Citación ante el ICBF realizada por mi Poderdante al Demandante. 
11.- Listado de Útiles escolares y recibos de pago 
 
INTERROGATORIO DE PARTE 
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Solicito al señor Juez, se sirva fijar hora y fecha para llevar a cabo interrogatorio de 

parte a la Demandante, el cual lo practicare de manera personal el día de la 

diligencia. 

 
DECLARACIÓN DE PARTE  
 
Se solicita la declaración de mi poderdante señora MARIA JOSE CHIRIVI REYES, 
dentro del presente proceso, para que manifiesta los hechos que rodean el caso y 
que son de su conocimiento, la cual podrá ser notificado en la dirección que aparece 
en el acápite de las notificaciones de esta demanda.  
 
ENTREVISTA 
 
Entrevista al menor JOSE MATIAS DE DERLEE CHIRIVI, con la finalidad de que 
manifiesta todo lo relacionado acerca de los hechos de la demanda, en especial de 
la relación con su padre.  
 
TESTIMONIOS: 
 

Solicito se tenga y decrete como prueba el testimonio de la señora ANDREA DEL 

PILAR REYES CARRION, mayor de edad, vecina de Villavicencio Meta, 

identificada con la cédula de ciudadanía No. 40.442.935, con la finalidad de que 

deponga sobre los hechos de la demanda y en especial sobre la relación del Menor 

JOSE MATHIAS con sus abuelos paternos, la cual puede ser notificada en la 

carrera 38 No. 34 45,  al correo chechadrea@hotmai.com, celular 3132853005. 

ANEXOS 

Las documentales relacionadas en el acápite de pruebas y el poder para actuar 

NOTIFICACIONES 

AL Demandante, en las direcciones aportadas en la Demanda. 

A la Demandada en la carrera 51 #46-16 conjunto san ángel ll casa 45, celular 

3107548730,  correo electrónico mariajochirivi2018@gmail.com, 

La suscrita celular 310 3048892, dirección electrónica: 

gutierrezelaineesther@hotmail.com,  

Atentamente, 

 

 

 

ELAINE ESTHER GUTIERREZ CASALINS 
C.C. 32.729.331 de Barranquilla 
TP 77991 CSJ 

mailto:chechadrea@hotmai.com
mailto:mariajochirivi2018@gmail.com
mailto:gutierrezelaineesther@hotmail.com














José Mathias → Nacio Junio del 2019

Inicia Estudios → Julio 2021
→Caminadores

Aportes → 451.059 15-06-21
                500.000 -09-08- 21
Directamente al Colegio

Nota⼀ 724.500 - 20-12-21 - Para
Matricula del 2022 (Parvulos)

Inicio del 2022 → Parvulos → 2 de
Febrero./2022.

Aporte →1.445.000 → 12 de Agosto 2022.

Nota → 2.050.000 - Para Matricula 2023
(Prepardin).

Inicio de estudios 2024→ 31 de Enero

Aporte → 641.323 → 17 de Enero 2024
para Matrícula (Jardín)



Malera, Lonchera y canguro → 2023

Aportes→301,804 → 6 de Febrero 2023

Maleta, Cartuchera, útiles escolares,
uniformes, camisetas
 básicas y medias 

Aportes →140.250 → 29 de Enero 2024
→132.900→ 9 de Febrero 2024
→ 202.400→ 26 de Febrero 2024



JOSE MATHIAS DDERLEE CHIRIVI. → 2024 

Gastos personales: 

Gastos de matrícula                                        1.408.783 

Útiles escolares                                                   450.000 

Uniformes de colegio                                         279.500 

                                                                          $2.138.283 

Mensuales 

 

Pensión colegio                                                  609.000 

Transporte                                                           300.000 

Almuerzos en el colegio mensual                    190.000 

Refrigerios mensuales (2 diarios)                     280.000 

Extracurriculares                                                   80.000 

Recreación                                                            600.000 

Ropa (junio-diciembre)                                    3.200.000 

                                                                           $ 5.259.000 

 

Gastos Compartidos: 

Agua                                                                       131.520 

Luz                                                                           213.490 

Gas                                                                            70.729 

Internet                                                                   118.608 

Mercado Mensual                                             4’800.000 

Arriendo Casa                                                     1’800.000 

Administración                                                      309.000 

Empleada oficios varios                                        900.000 

Salud                                                                        170.000 

                                                           $ 8.513.347 / 6 = $ 1.418.891 

                                                                        Total = 8.816.174 
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Señor 
JUEZ SEGUNDO DE FAMILIA DEL CIRCUITO                                                                                                                                                                   
Villavicencio Meta 
fam02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co, 
 
REFERENCIA: FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS, CUSTODIA Y 

REGULACIÓN DE VISITAS 
RADICADO:   2023 00273 
DEMANDANTE: JUAN JOSE DDERLEE RODRIGUEZ 
DEMANDADA: MARIA JOSE CHIRIVI REYES 
 
MARIA JOSE CHIRIVI REYES, vecino de Villavicencio Meta,  identificado como aparece al 

pie de mi firma, quien actúa en nombre propio, y en representación de mi menor hijo JOSE 

MATHIAS DDERLEE CHIRIVI, por medio del presente escrito confiero poder especial, 

amplio y suficiente a la doctora ELAINE ESTHER GUTIERREZ CASALINS, identificada  

con cedula de ciudadanía número 32.729.330 de Barranquilla y portadora de la tarjeta 

profesional  número 77991 del CSJ,  abogada  en ejercicio, vecina igualmente de esta 

ciudad, para que en mi nombre y representación asuma mi defensa dentro del proceso del 

asunto incoado por el señor JUAN JOSE DDERLEE RORIGUEZ 

Además de las consagradas en el artículo 77 de Código General del Proceso, mi apoderada 

queda facultada para solicitar información, contestar demanda, solicitar y recibir copias, 

presentar acción de tutela, conciliar, recibir, transigir, desistir, sustituir y reasumir, solicitar la 

práctica de pruebas, interponer recursos y demás facultades legales otorgadas por la ley. 

Finalmente, no es necesario realizar autenticación de Poderes, conforme a lo dispuesto en 

el art. 5 de la ley 2213 de 2022, por tanto, este poder se envía por medio de mensaje de 

datos al correo de mi apoderado, gutierrezelaineesther@hotmail.com, 

Artículo 5. Poderes. Los poderes especiales para cualquier actuación judicial se podrán conferir 

mediante mensaje de datos, sin firma manuscrita o digital, con la sola antefirma, se presumirán 

auténticos y no requerirán de ninguna presentación personal o reconocimiento. En el poder se 

indicará expresamente la dirección de correo electrónico del apoderado que deberá coincidir con la 

inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Los poderes otorgados por personas inscritas en el 

registro mercantil, deberán ser remitidos desde la dirección de correo electrónico inscrita para recibir 

notificaciones judiciales 

Sírvase señor Juez, reconocerle personería a mi apoderada en los términos y para los 

efectos señalados en el presente mandato. 

Cordialmente,  

 

 

 
MARIA JOSE CHIRIVI REYES 
C.C.1.006.876.452 de Villavicencio 

Mariajochirivi2018@gmail.com, 

 

Acepto,  

 

 

ELAINE ESTHER GUTIERREZ CASALINS 

C.C.32.729.330 de Barranquilla 

T.P. 77991 del CSJ  

Dirección electrónica: gutierrezelaineesther@hotmail.com, 
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